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Señor SSSICiITO 
Intendente de Compañias, 

Superintendencia de Compañias, 
Ciudad.- IS | py4 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines establecidos en los arts. 21 y 115 de la 

Ley de Compañias, cúmplenos comunicar a Ud., que con fecha de 

hoy, en el Libro de Participaciones sociales de ésta compañia 

ami cargo, se inscribieron las elgulentes ceslones: 

1l.- De la socia “INMOBILIARIA MERINESA S.A.”, de la to- 

talidad de las 50.000 participaciones de gu propiedad de 2/. 

1.000,00 cada una, que totalizan 5/.50*—000.000,00, en favor 

de los Socios Cesionarios eseñores: ISMAEL HOLBACH PEREZ FE- 
BRES CORDERO; DR. EEREN CHERRES D.3 y, MARIA ECHEVERRIA LARA, 
a razón de 429.500, al primero y, a cada uno de las dos res- 

tantes 250 participaciones; y, 

Z2.- Que en base a las cesiones antes autorizadas en 

forma unánime por la Junta General de Socios de ésta Compa- 
ñía, reunida universal y Extraordinarismente, el 10 de No- 
viembre de 1.2997 el capital de la compañía que es de 5D. 
607000.000,00, dividido en 80,000 participaciones de S/. 
1.000,00 cada una, está en poder de gue actuales Propietarios 

y legítimos Tenedores, los >bocios señores: 

2.1. ISMAEL HBOLBACH PEREZ FEBRES CORDERO, Ecuato-— 
riano, propietario de 52.400 participaciones de 5/.1.000,00 

cada una que suman 2.59" 400.000,003 

2.2.DR. EFREN CHERRES DELGADO, ecuatoriano, prople- 

tario de 2300 participaciones de 5/.1.000,00 cada una que su- 

man 5/.300.000,003 y, 

  

2.3.MARIA ECHEVERRIA LARA, ecuatoriana, propietaria 
de las restantes 300 participaciones de 5.1.000,00 cada una, 

que guman 5/.300.000,00. 

  

Se deja constancia que la Socia Cedente es de naciona 

lidad ecuatoriana, al igual que los Socios Cesionario, siendo 
egtos últimos, mayores de edad, y que el instrumento público 

que contiene estas cesiones, autorizado por el Notario del 

Cantón Dr. dorge dara Grau se tomó nota del miemo en el Re- 
giletro Mercantil de éste Cantón, el 13 de Marzo de 1.998. 
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